
QUIÉNES SOMOS

El Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR), organización 
imparcial, neutral e independiente, tiene la misión exclusivamente 
humanitaria de proteger la vida y la dignidad de las víctimas de los 
conflictos armados y de otras situaciones de violencia, así como de 
prestarles asistencia. Asimismo, el CICR se esfuerza en prevenir el 
sufrimiento mediante la promoción y el fortalecimiento del derecho 
y de los principios humanitarios universales.

Fundado en 1863, el CICR dio origen a los Convenios de Ginebra y al 
Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, 
cuyas actividades en los conflictos armados y en otras situaciones 
de violencia dirige y coordina.

El CICR tiene presencia en Panamá desde 1989. En 2010, se 
firma el acuerdo de Sede entre el Gobierno de Panamá y el CICR, 
estableciendo así una presencia permanente y fortaleciendo sus 
actividades de índole exclusivamente humanitaria en el país.

COOPERACIÓN DENTRO DEL MOVIMIENTO 
INTERNACIONAL DE LA CRUZ ROJA

El Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja 
es la red humanitaria más grande del mundo. Aparte del CICR, el 
Movimiento está compuesto por 190 Sociedades Nacionales de la 
Cruz Roja y de la Media Luna Roja y de su Secretariado, y la Federación 
Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja.

El CICR trabaja de forma conjunta con las Sociedades Nacionales y la 
Federación para dar una respuesta rápida, racional y concertada a las 
necesidades de las víctimas de conflictos armados, de situaciones de 
violencia y de otras emergencias.

Cada componente tiene su propia identidad y cometido, pero están 
unidos por los Principios Fundamentales que se comprometen a 
respetar y a hacer respetar: Humanidad, Imparcialidad, Neutralidad, 
Independencia, Voluntariado, Unidad y Universalidad.

El CICR y la Cruz Roja Panameña (CRP) cooperan principalmente en el 
marco de las actividades de asistencia en salud, agua y saneamiento 
en comunidades en el Darién; en la difusión de los principios 
fundamentales y valores humanitarios del Movimiento, así como en 
el programa de Restablecimiento del Contacto entre Familiares (RCF). 

El CICR también brinda apoyo a la CRP en el marco de su 
fortalecimiento institucional.

MISIÓN DEL CICR 
EN PANAMÁ
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Calle Gustavo Lara, 147
Ciudad del Saber, Clayton 
Ciudad de Panamá, Panamá
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ASISTENCIA EN SALUD, AGUA Y 
HÁBITAT

Desde 1997, la Cruz Roja Panameña (CRP) y el CICR, trabajan en la 
provincia del Darién en favor de las familias indígenas y colombianas 
de la región limítrofe, que por el entorno y aislamiento estructural 
de la región no pueden acceder fácilmente a condiciones de vida 
dignas, sufriendo así múltiples necesidades humanitarias. La CRP y 
el CICR también realizan acciones en favor de personas migrantes 
que atraviesan el Darién en ruta hacia otros destinos, y que están 
expuestas a numerosas vulnerabilidades. 

Enfocando sus esfuerzos en los ámbitos de la salud pública y 
la educación, y en colaboración con las autoridades sanitarias 
y educativas, el CICR y la CRP:

•	 facilitan el acceso al consumo de agua más segura mediante 
la asesoría y mantenimiento de los sistemas de recolección de 
agua de lluvia;

•	 apoyan a las comunidades en la gestión de desechos sólidos y 
saneamiento;

•	 promueven y facilitan el acceso de la población a la atención 
de salud primaria a través de la construcción y mejoras de 
puestos de salud en las comunidades;

•	 impulsan y proporcionan el acceso de la población a servicios 
múltiples de salud de forma itinerante;

•	 realizan campañas de promoción en higiene y salud sobre 
hábitos saludables, que permiten mejorar la calidad de vida de 
las comunidades.

DIFUSIÓN, DESARROLLO E 
IMPLEMENTACIÓN DEL DERECHO

PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD PERSONAS DESAPARECIDAS Y SUS 
FAMILIARES

El CICR promueve la difusión de las normas del derecho internacional 
humanitario (DIH) y del derecho internacional de los derechos 
humanos con las autoridades civiles y de seguridad, y mantiene un 
diálogo relativo a problemáticas humanitarias con instituciones 
gubernamentales y organizaciones de la sociedad civil. 

Brinda apoyo técnico a la Comisión Nacional Permanente para la 
Aplicación del Derecho Internacional Humanitario (CP-DIH), en su 
labor de desarrollo, promoción, aplicación e implementación del DIH 
y particularmente, en el ámbito de la adopción de marcos jurídicos 
para la protección de las víctimas de conflictos armados y de otras 
situaciones de violencia.

Mediante sesiones de difusión y capacitación, el CICR promueve la 
integración de las normas y principios del derecho internacional 
de los derechos humanos (en el uso de la fuerza, el empleo de 
las armas de fuego, el arresto y la detención), en la doctrina, la 
educación, el entrenamiento y el sistema disciplinario de las 
fuerzas policiales y de seguridad.

El CICR lleva a cabo visitas a personas privadas de libertad en gran número 
de países, a través de las cuales procura mejorar la situación de dichas 
personas y entablar un diálogo bilateral, confidencial y constructivo con 
las autoridades penitenciarias, para abordar las medidas necesarias que 
garanticen condiciones de detención conforme a las normas nacionales 
y a los estándares internacionales aplicables.

Durante las visitas que el CICR lleva a cabo a los centros penitenciarios 
en Panamá, en algunos casos puede brindar, adicionalmente, asistencia 
humanitaria a algunos detenidos. El CICR:

•	 evalúa las condiciones de detención de la población penitenciaria;

•	 entrega a algunos detenidos artículos básicos de aseo e higiene; 

•	 facilita el restablecimiento de contactos familiares con sus 
allegados a través de llamadas telefónicas y, en algunos casos, 
apoya con un programa de visitas.

A través de su programa de Salud, Agua y Hábitat, el CICR trabaja con las 
diversas instituciones gubernamentales para mejorar el acceso al agua y 
a los servicios de salud, por medio de talleres y acciones concretas. 

El derecho a conocer el paradero de un familiar desaparecido es una 
preocupación fundamental del derecho internacional.

En Panamá, el CICR es asesor técnico y observador en la Mesa de 
Diálogo entre Autoridades y Familiares de Desaparecidos del pasado, 
formalmente constituida en diciembre de 2011.

A través de su acción exclusivamente humanitaria, el CICR:

•	 brinda asesoramiento técnico a las autoridades en materia de 
identificación de restos humanos;

•	 acompaña y orienta a las familias en las diferentes etapas del 
proceso de búsqueda de un ser allegado.
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Brinda apoyo técnico a la Comisión Nacional Permanente para la 
Aplicación del Derecho Internacional Humanitario (CP-DIH), en su 
labor de desarrollo, promoción, aplicación e implementación del DIH 
y particularmente, en el ámbito de la adopción de marcos jurídicos 
para la protección de las víctimas de conflictos armados y de otras 
situaciones de violencia.

Mediante sesiones de difusión y capacitación, el CICR promueve la 
integración de las normas y principios del derecho internacional 
de los derechos humanos (en el uso de la fuerza, el empleo de 
las armas de fuego, el arresto y la detención), en la doctrina, la 
educación, el entrenamiento y el sistema disciplinario de las 
fuerzas policiales y de seguridad.

El CICR lleva a cabo visitas a personas privadas de libertad en gran número 
de países, a través de las cuales procura mejorar la situación de dichas 
personas y entablar un diálogo bilateral, confidencial y constructivo con 
las autoridades penitenciarias, para abordar las medidas necesarias que 
garanticen condiciones de detención conforme a las normas nacionales 
y a los estándares internacionales aplicables.

Durante las visitas que el CICR lleva a cabo a los centros penitenciarios 
en Panamá, en algunos casos puede brindar, adicionalmente, asistencia 
humanitaria a algunos detenidos. El CICR:

•	 evalúa las condiciones de detención de la población penitenciaria;

•	 entrega a algunos detenidos artículos básicos de aseo e higiene; 

•	 facilita el restablecimiento de contactos familiares con sus 
allegados a través de llamadas telefónicas y, en algunos casos, 
apoya con un programa de visitas.

A través de su programa de Salud, Agua y Hábitat, el CICR trabaja con las 
diversas instituciones gubernamentales para mejorar el acceso al agua y 
a los servicios de salud, por medio de talleres y acciones concretas. 

El derecho a conocer el paradero de un familiar desaparecido es una 
preocupación fundamental del derecho internacional.

En Panamá, el CICR es asesor técnico y observador en la Mesa de 
Diálogo entre Autoridades y Familiares de Desaparecidos del pasado, 
formalmente constituida en diciembre de 2011.

A través de su acción exclusivamente humanitaria, el CICR:

•	 brinda asesoramiento técnico a las autoridades en materia de 
identificación de restos humanos;

•	 acompaña y orienta a las familias en las diferentes etapas del 
proceso de búsqueda de un ser allegado.
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QUIÉNES SOMOS

El Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR), organización 
imparcial, neutral e independiente, tiene la misión exclusivamente 
humanitaria de proteger la vida y la dignidad de las víctimas de los 
conflictos armados y de otras situaciones de violencia, así como de 
prestarles asistencia. Asimismo, el CICR se esfuerza en prevenir el 
sufrimiento mediante la promoción y el fortalecimiento del derecho 
y de los principios humanitarios universales.

Fundado en 1863, el CICR dio origen a los Convenios de Ginebra y al 
Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, 
cuyas actividades en los conflictos armados y en otras situaciones 
de violencia dirige y coordina.

El CICR tiene presencia en Panamá desde 1989. En 2010, se 
firma el acuerdo de Sede entre el Gobierno de Panamá y el CICR, 
estableciendo así una presencia permanente y fortaleciendo sus 
actividades de índole exclusivamente humanitaria en el país.

COOPERACIÓN DENTRO DEL MOVIMIENTO 
INTERNACIONAL DE LA CRUZ ROJA

El Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja 
es la red humanitaria más grande del mundo. Aparte del CICR, el 
Movimiento está compuesto por 190 Sociedades Nacionales de la 
Cruz Roja y de la Media Luna Roja y de su Secretariado, y la Federación 
Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja.

El CICR trabaja de forma conjunta con las Sociedades Nacionales y la 
Federación para dar una respuesta rápida, racional y concertada a las 
necesidades de las víctimas de conflictos armados, de situaciones de 
violencia y de otras emergencias.

Cada componente tiene su propia identidad y cometido, pero están 
unidos por los Principios Fundamentales que se comprometen a 
respetar y a hacer respetar: Humanidad, Imparcialidad, Neutralidad, 
Independencia, Voluntariado, Unidad y Universalidad.

El CICR y la Cruz Roja Panameña (CRP) cooperan principalmente en el 
marco de las actividades de asistencia en salud, agua y saneamiento 
en comunidades en el Darién; en la difusión de los principios 
fundamentales y valores humanitarios del Movimiento, así como en 
el programa de Restablecimiento del Contacto entre Familiares (RCF). 

El CICR también brinda apoyo a la CRP en el marco de su 
fortalecimiento institucional.

MISIÓN DEL CICR 
EN PANAMÁ

Misión del CICR en Panamá
Calle Gustavo Lara, 147
Ciudad del Saber, Clayton 
Ciudad de Panamá, Panamá
T (+507) 317 1922 / 317 0822
pan_panama@icrc.org

Delegación Regional para México,
América Central y Cuba
Av. Presidente Masaryk 29
Col. Chapultepec Morales
CP. 11570, México. D.F.
T (+52) 55 2581 2110
www.cicr.org
©CICR, febrero de 2016

Fotografía de portada: Jacobo Braun/CICR
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